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DIPUTACION PROVINCIAL
/SERVICIO DE CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA
Est indo expuestos al público, 

por un plazo de 15 días, en el 
Ayuntamiento de Autol,.el cua
dro ' definitivo de tipos evalúa- 
torios, por hectárea, de los dife
rentes cultivos y. aprovecha 
mientos que integran el referido 
término municipal, se pone en 
conocimiento .de los vecinos de 
dicho pueblo y hacendados fo
rasteros del mismo, por si tie
nen a bien comprobarlos.

Logroño 19 novie¿nbre 1953.
1 23

Estando expuesto^ al públiéo 
por un plazo de 15 días, en el 
Ayuntamiento de Corera, el cua
dro definitivo de tipos evalúa 
tariúi^4>j4'—ÂBctá■r■oa^ de loo pe- 
feridos cultivos y aprovecha 
miento.s qne integran el referido 
término municipal, se pone en 
conocimiento de los vecinos de 
d’cho pueblo y hace ndados fo- 
ra''teros del mismo, por si tienen 
a bien comprobarlos.

cgroño 21 nov embre 1953.
El Ingeniero Jefe 

fernando García Cíaro
1924

Confederación Hidro^rá- 
íica del Ebro

SECCION DE AGUAS 
NOTA-ANUNCIO

1868
D. Pablo García García, pro

pietario de una finca sita en la 
margen izquierda del río Glera 
y en término municipal de Ez- 
caray (Logroño), solicita permi
so para emplazar defensas con
tra las avenidas del citado río 
Glera,

Las obras proyectadas consis
ten en tres espigones termina
dos en cabeza de martillo encla
vados *en el pago denominado 
Araco que arrancando de la mar 

'gen izquierda terminan sus ca
bezas dentro del cauce del río.

' Lo que se hace público para 
qué a los efectos del R. D. Ley 
de 7 de enero de 1927 puedan los 
que se consideren perjudicados 
por esta concesión, presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes en el plazo de 30 días 
naturales y consecutivos de este 
anuncio, contado^ a partir del 
día siguiente al de la publica
ción de esté anuncio en el B. O. 

de la provincia, en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, Paseo del General 
Mola, n° 26, Zaragoza, durante 
los cuales estará de manifiesto 
el Proyecto y eypediente en las 
oficinas de dicha Confederación 

Zaragoza 17 de No\'iembre de 
1953.

publicación del presente edicto 
en el B. O. de la provincia.

Lo que se hace público para 
conocimiento de les expresados 
deudores.

Logroño, 24 de noviembre de

El Ingeniero Director Adjunto
F. Fernandes

1889 ;

A.dministrációñ de 
Justicia

EDICTO
1825

D. José María Fernández 
León, Agente Ejecutivo del 
EÍCTffO. Tt^uuUimeiilu de estíT 
Ciudad de Logroño;

Hago Saber: que en expedien
te de apremio núm. 31, del año 
1952, que se sigue contra deudo 
res varios, entre los cuales figu
ran los relacionados, en ignora
do paradero por débitos al 
Exemo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, por el concepto de En
trada de Carruajes, se ha dicta
do providencia, confo.rtpe a lo 
preceptuado en el «artículo 127 
del Estatuto de Recaudación de 
29 de Diciembre de 1948, orde
nando se requiera a lo.s deudo
res que se relacionan para que 
en el plazo de diez días hagan 
efectivos sus débitos, que al 
presente alcanzan a las cifras 
siguientes.

Sociedad Civil de Formacio
nes Cristianas, Principal 101 pts.

Timbre 5, Apremio 20‘20 total 
126 20 ptas.

María del Carmen Taima y 
Hnos. Principal 101.

Timbre 5, apremio 20*20, total 
126‘2O pesetas.

Más las costas y gastos que se 
originen, en las ofi.cin«as de esta 
Agencia sita en esta Capital, 
Calvo Sotelo 16—l*.—d*.. en las 
horas hábiles de trabajo, aperci 
biéndose de que si en el plazo de 
referencia no cumplen lo ordena 
do se procederá al embargo de 
sus bienes por el orden estable
cido en los artículos 80y siguien 
tes del Estatuto de Recaudación, 
previniéndoles que cuantos gas 
tos y costas origine el procedi 
miento será de su cuenta.

Así mismo para que en dicho 
plazo comparezca t»or sí o cor 
representante legal autorizado 
en el expediente que se les ins 
truye, vencido el cual sin efec- 
tua-rlo será declarado en rebel
día.

Los términos señalados co- . 
menzarán a contarse desde la

de Dolores, domiciliado . últinn- 
i mente en Albacete, coníparecerá 

ante el Juzgado de Instrucción ñe 
Logroño dentro dél término de*diez 
día.s para constituirse en prisión 

’ privisional por la caus«a número 
I 313 de 1952 que se le sigue en éste 

Juzgado por el delito de hurto, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará él perjuicio consi
guiente e íncurrrirá en la.®; demás 
responsabilidades que determin.a i.a 
Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno «a La Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición d“ 
este Juzgado.

Dado en Logroño a 26 de no
viembre de 1953.
El .Magistrado Juez de Instrucción

.1874

1'900
—Bou Mateo Begé GóITzído, Jucz~ 
de Primera Instancia de Nájera y 
su Partido.

Por el presente hace saber : Que 
en este Juzgado se tr.amiia expe
diente de dominio sobre inmatri- 
culacióñ de la linca que después se 
dirá a instancia de Don Ju.an Sáenz 
Villar y Doña Pelisa Prado Sáenz 
mayores de edad, casado 1.a se
gunda, asistida de su esposo 
Eduardo Fréta Lacalle, vecinos de 
Estollo, habie'ndo acordado la pu
blicación del presente por el que 
se cita à Francisco Muñoz de ig
norado paradero a fui de qu>- den
tro de los diez días siguientes .a la 
publicación del preset» te pueda 
comparecer ante éste Juzgado ale
gando lo que a su derecho conven
ga, en el concepto de colindante.
INMUEBLES DE REFEREN

CIA
' En jurisdicción /de Estollo, era, 
en término La Cerveda de cabida 
de 4 áreas 88 centiáreas que linda 
norte, Daniel Rioja ; .sur Francis
co Muñoz; este pajar de Juan Sá
enz v otro de Bruno Lerena y oes
te Agustín (jarcia Prado.

Dado en Nájera a ocho de sei> 
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

1875

NOTIFICACION'
1876

D. José Luis Herrero Herrera. 
Secretario del Juzgado Municip«il 
de Logroño.

DOY FE;
One en el juicio de faltas 54S d“l 

año 1953 por daños seguido contra 
José d^L^ Coba Márquez se ha 
dictado con fech«a ii de noviembn* 
de 1053 sentencia cuya parte dis- 
positiv<a dice :

FALLO Que debo condenar 
y condéno a José de la Cob«a Mar
quez como autor responsable de La 
falta que se le imputa a la pena d:-

1953
El Agente Ejecutivo, 

fosé Ferndndes León 
1811

EDICTO .
1866

D. José ■ Bermudez Acero, juez 
de- Instrucción de la Ciudad de 
Calahorra y su Partido.

Hago saber : Que en sumario 
nlimero 67 de 1953 sobre hurto, se 
halla ^acordado la publicación dei 
presente interesando la c()mparec<^n 
cia ante este Juzgado del que se 
considere propietario de una ruedíi 
de camión marca «Michelin»), 32 
por 6, compuesta de-cámara y llan-

A.i z /.r. nr,. Iri mini

Hada abandonada en la cari-cf”ra 
V en término municipal de Autol. 
correspondiente a -la partida de 
Torremafiel, cuyo hallazgo tuvo lu
gar en el mes de noviembre de 
1952, desconociéndose en la a¿tu«a- 
lidad quien sea el propietario de la 
misma.

El compareciente deberá piasen;, 
tarse con la documentación coire.s- ; 
pondienté, de adquisición.

Dado en Calahorra a veintisiete 
de noviemibre de mil novecientos 
cincuenta y tres. ‘-«H

El Juez de Instrucción.

REQUISITORIA 
1884

Baldomcro Cebrián Miguel, d 
39 años, natural de Santa Mari 1 
de Nieva (Segovia), hijo de Zoilo 
y de -Asunción, domiciliado últi- 
ma'mente en Madrid, Calatrava 33. 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por l.i 
causa núm. 126-1952 que se sigue 
en este Juzgado por el delito de 
falsificación, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en la.s 
demás responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Air 
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu-^ 
ra de dicho procesado y de ser na 
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en T.ogroño .a 26 de no
viembre de 1953.
El Magistrado Juez (.It* 'instrucción 

1S73

REQUISITORIA 
1 «883.

Alberto Morales López, de 30 
años, natural de Salamanca, hijo

SGCB2021
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treinta pesetas de multa y al pago parecerá ante el Juzgado de Ins- ' cultades que considero le estaban 
de las costas en su totalidad así trucción de Logroño dentro del conferidas por las disposiciones vi
como a que abone a Angel Sáez 
González en concepto de indemni
zación de perjuicios la cantidad de 
cincuenta pesetas y para el caso dí 
que no haga efectiva la multa que 
se le impone en e^ta resolución, 
decreto la responsabilidad personal 

, subsidiaria que fijo en cinco días 
de detención.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora , expido la presente para su 
inserción en él B. O. de la provin- 
cía, a once de noviembre de 
novecientos cincuenta y tres.

El Secretario,

mi¡

NOTIFICATION
1877

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado .MunicipaJ 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núm-'- 

æ 538 del año 1953 por lesÍQne.s y 
daños seguido contra Javier Mo
nente Esparza se ha dictado con 
fecha II de noviembre de 1953 sen
tencia cuya parte dispositiva dice ;

FALLO :— Que debo condenar 
y condeno a Javier Monente Es
parza, como, autor ' responsable de 
la falta que se le imputa a la pena 
de veinte días de arresto menor por 
la falta de lesiones y diez días'de 
arresto menor por la de daños, y 
al pago de las costas en .su totali
dad así como a que abone a José 
Miguel Palomar en concepto de 
indemnización de perjuicios La can
tidad de cien pesetas de daños, v 
honorarios médicos.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente nara su 
inserción en el B. O. de la provm- 
cia, a once de , noviembre de mil

El Secretario.

NOTIFIOACION
1893

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núme

ro 546 del año 1953 por maltrato 
de obra seguido contra Javier Mo
nente Esparza y otro se ha dicta
do con fecha 25 de noviembre de 
1953 sentencia cuya parte disposi
tiva dice :

FALLO:— Que. debo condenar 
y condeno a Santiago Vallejo Ga
rrido como autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pen;i. 
de cien peseta.s de multa, repren
sión privada y pago de mitad de 
costas, y para el caso de que no 
haga efectiva la multa que se Ir- 
impone en esta resolución, que de
berá hacer efectiva en el plazo de 
quince días,' decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que fijo 
en diez días de detención, v que 
debo absolver -y absuelvo al de

nunciado Javier "Monente Esparza, 
declarando de oficio la parte de 
costas a este correspondientes.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presenté para su 
inserción en el B. G. de la provin
cia, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta v tres.

El Secretario,
1878

REQUISITORIA
1882

Luis Pallarás Ronda, de 36 años 
natural de Madrid, fiijo de Juana, 
domiciliado últimamente ,en Ma
drid, José Paulete, t, bajo, cora-

término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por la 
causa número 126 de 1952 que se 
le sigue en este Juzgado por el de
lito de Falsificación, apercibiéndo
le que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Aih 
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado.

Dado en Logroño a 26 de 
viembre de 1953.

El Magistrado Juez 
de Instrucción,

1863

no-

Obraf Públicai
CONCESION ELECTRICA

1832
La Dirección General de Carre- 

municación de 21 de 'septiem’orc 
último, ha tomado la resolución 
teras y Caminos Vecinale.s en co- 
siguiente :

«Examinados los expediente.s y 
provectos referente.s a la autoriza
ción solicitada por Hidroeléctrica 
Ibérica S. A., para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica' a la tensión de 30.000 
voltio.s desde la de la Central de 
Puentelarrá a San Felices en (ér- 
frnino de Salinilla.s de Buradón 
(Alava"), hasta la Central de San 
Jo.sé en Término de Haro (Logro
ño), con el fin de ampliar v princi
palmente garantizar la regularidad 
deí suuHuis.ífo de cncrghi a la 
Eíectra Vasco Alavesa de Haro.

Vista ía propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de Navarra y 
Alava.

Resultando, i.®—■ Que la citada 
línea tiene su origen en la de la 
Sociedad peticionaria de la Cen
tral de la misma er 
a San Felices, cuva 

Pentelarra a 
concesión le

fué otorgada por R. O. de 2,3 de 
agosto de 1927, y cuva explotación 
ha sido va autorizada.

2 .®-— Oue la Soicedad peticiona- 1 
ría soíiicta la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien - | 
te eléctrica sobre lo.s predios de 
particulares, cuva relación ha pre
sentado.

3 .®— Oue se practicó la informa»- 
ción pública de la. petición y del 
proyecto, v que como consecuencia- 
de ello, se presentaron cuatro re
clamaciones que poster i o ’•men t^ 
quedaron sin efecto, por haber lle- 

. gado lo.s reclamants.s a un acuerde 
con la Sociedad peticionariT.

4®.— Que las -Alcaldías de lo.s 
términos municipales afectado.s 

• por la instalación no han formula
do poosición alguna por lo que se 
refiere a lo.s servicios municipales. 

j^,®—iQue han informado en ('i 
expediente la Compañía Telefónica 
Nacional de España, el Centro d(‘ 
Telecomunicación de Logroño, las 
Diputacione.s Forai de .Mave y 
Provincial de Logroño, v la.s De
legaciones çie Industria, .Abogacías 
del Estado y Jefaturas de Obras 
Públicas de las dos provincias, de 
Alava V -Logroño, a la.s que afecta 
las instalaciones.

6 .®— Que la Jefautra de la Divi
sión Inspectora de la RENEE en 
lugar de limitarse a emitir el in
forme que se pre.scribe en el ar
tículo T4 del Reglamento de 27 de 
Marzo de J919. concedió a la .So- 

I ciedad peticionaria en virtud de fa

gentes, autorización para estable
cer el cruce de la línea con el Fe
rrocarril de Castejón a Bilbao eii 
el Km. 127’208 con sujeción a con
diciones que fijó al efecto.

7 .®Que asi mismo la Jefatura de 
la División Tnspectoar e Interven
tora de las Compañías de Ferroca
rriles de vía estreoha en lugar de 
limitarse a emitir el informe que se 
prescribe en el artículo 14 del Re- 
'gíamento de 27 de Marzo de 1919 
concedió autorización a la Socie
dad peticionaria para establecer 
los cruces de la línea con él Fe
rrocarril de Haro a Ezcaray, con 
sujeción a condiciones que fijó al 
efecto

8 .®—. Que las mencionada.s Je- 
fatura.s de dichas Divisiones Ins
pectoras de Ferrocarriles, no po
dían coneexier la,s autorizacione.s a 
que se refieran los resultando.s 6.® 
y 7.®, toda vez que según lo dis
puesto en el artículo noveno del ci
tado iReglamento de instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919. 
en relación con los artículo.s 3.® de 
ía respectiva Ley de 23 de marzo 
de T9O0, y 8.® del mismo Regla
mento, la concesión debe ser úni
ca, y otorgada por este Ministerio 
v que por R. D. de 2 de "Mavo de 
1928 fGaceta del 8), se ha dis
puesto que las servidumbre.s ori
ginadas por cruce.s de líneas eléc
tricas, con líneas ferroviarias, --e 
concederán según dispone la Lev 
V Regla.menfo.s citados.

Este Ministerio de acuerdo con 
ía Di ración General de Garrefr - 
ra.s V Camnios Vecinales, ha dis
puesto otorgar la concesión soliei- 
tada. con arreglo a la.s condición'"'® 
siguiente.s ;

T,*— Se autoriza a «Hidroeléc
trica Ibérica, S. A.», nara establ"*- 
cer una línea de transoorteid^ 
energía eTér^Cff s "rPirSiSiT^ip 
30.000 voltios, desde la de la Cen
tral de Puentelarrá a San Felicfcs 
en término de Salinilla.s de Bu ra
dón (Alava) hasta la Central de 
groño), con el fin der.pma.hih. -.i- 
San losé en término de Hora. tLf' 
gronoV. con el fin de ambliar 
principalmente garantizar la regn- 
íaridad del suministro de .■‘nerfrí.-. 
a ía Electra "Vasco .Alavesa do 
Harc. 

2.“—■ Se 
blica de la 
se autoriza 
las partes 
cauces v

declara la utilidad pu
lí nea de que se trata y 
su establecí men lo en 
en que afecte a vías, 
terrenos de dominio 

usos públicos, terrenos del Estado 
y líneas telegráfica.s del mismo, v 
se decreta para ella servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca, sobre líneas, de Ir Com na nía 
Teíefóinca Nacional de Esn,.ñ.a. '■ 
fincas que se afecten -Ie di'ininio 
privado, en relación ('on la.s cuaie.s 
se hava cumplido lo disr/iesm 
el artículo 13 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas fie 2- (le 
marzo de 1910. entendi-Mido®»' im
puesta la servidumbre «'fi «HÍecaón 
a ías prescripciones de G í do 
a3 de marzo de rooo. 5- ’'>s del 
Reglamento citado úítin\rimen

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares, sin (|ue previa
mente se hava indemnizado a su 
propietaario, a meno.s que hava ob
tenido u obtenga la autorización 
para ello, sin haber cumplido dicho 
requisito,

3 .“— Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de 

concesión, suscrito en base a la 
Bilbao en 
Ingeniero 
Filíate, en 
ficado por

febrero de 1914, por el 
Industrial, don Tirso 

cuanto no results modi- 
las cláusulas de la pre- 

sente, concesión o "por las varia
ciones <|ue la Jefatura de Obras 
Públicas de Navarra v Alava ali

forice, previa presentación de la 
oportuna instancia y correspon
diente proyecto, según su impor
tancia.

4 .*—. La instalación deberá cum
plir las pr-escripciones del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 o 
las Normas Técnicas aprobadas ' 
por O. M. de 10 de julio de 1948 
(B. O. del 21), las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Regla
mento.

5 ."— En lo.s cruces con la Ca
rretera de Vitoria a Logroño, en 
el Km. 38’2 se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 79 del Re
glamento de Construcción y Con
servación y Policía de Carretera.^ 
Alava, debiendo colocar fuera de 
los paseos y cunetas los postes y 
a una distancia mínima de 6’50 
metros del eje de la carretera. La 
Carretera se cruzará norma’mente 
y a una altura mínima de ocho 
metros.

6 .“—• En el cruce con el E .'rioca
rril de Castejón a Bilbao en el 
'Km. 127’208 aparte de su instala
ción que debe realizarse con arre
glo a lo indicado en la.s condicio- 
ne.s tercera y cuarta, se cumpVrán 
la.s prescripciones siguiente.s :

a) Deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria a la.s prescripciones 
generales de la Ley y Rei^laintrnto 
de Policía .de Ferrocarriles, a ía.® 
contenidas en el apartado t-rimero 
de la R. O. de 17 de febrero de 
1908, con la modificación en cuan
to a la Vil de que la resolución 
sobre autorización de la explota
ción deberá ser adoptada por el 
Ministerio en lo que se refiere a la 
totalidad de las instalación's, a 
a la.s del Reglamento de instala- 
cione.s Eléctricas de 27 de ma^zo 
de 1919, y a las de la Ley de 23 
de marzo de iqoo.

b) El plazo de ejecución di* las 
mesps^ contados 

desde la fecha en que .se comuni
que la concesión .al peticionario.

c) Antes de dar p'in -ip’.) a la 
instalación, la Sociedad concesio
naria se pondrá de -acuerdo con el 
personal técnico de la División 
Inspectora de la Red Nacional de 
los Ferj'ocarriles Españole.s v ’on 
el lefe de la 10.* Secciln de ^^ía 
y Obras de la RENFE, con r: si- 
dencia en Bilbao, al objeto de 
efectuar el replanteo Id cruce.

d) Los castillete,5 métálico.s que 
limitan el tramo del cruc“, tenderán 
la altura suficiente para qu-’ el con
ductor más bajo de la línea a ins- 
talai quede por lo mt nos a do.s 
metro.s sobre el conductor más alto 
de todas las líneas de energía eléc
trica, telegráficas 
Ferrocarril v del- 
bayó de cruzar-c 

’ metálicos, irán < 
'del terreno del F. 
en terreno 6'me, 

V telefóni is del 
Estado, (on que 
esto.s ca.^tiiletes 

mpl izados fuera 
(^. v S' colocarán 
em potra do.s ''n

un macizo de-hormigón de 'una 
profundidad no inferior a i S de su 
altura de modo que quede a.segli
rada su perfecta 'estabilidad.

e) El emplazamiento de dicho 
cruce, será el indicado en el plano 
a (uie se refiere la División de ' ;

f) Si se estableciese un contrato 
entre la RENFE'- y la Sociedad 
concesionariíi como consecuencia 
de esta concesión, deberá ser so
metido a la aprobación de la Di- 

• visión Inspecotra de la RENFE, 
si ncuyo reejuisito, carecerá de* va
lidez.

g)-La RENFE y la Sociedad 
concesionaria darán cuenta inme
diata de la terminación de las 
obras a la División Inspectora di» 
la RENII'E para proceder a su, re
novación.

7.® En los ÚTUce.s con el h'erro- 
carrial de Hat*) a Ezcaray, aparte
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de su instalación que debe reali- , 
zarse con arreglo a lo indicado en 
las prescripciones tercera y cuarta. 
se cumplirán las prescripciones 

. dicadas‘•en el apartado a) de 
sexta y las siguientes :
b) Los cruzamientos tendrán 

gar en los puntos indicados en 
plarros fijándose las'referencias 

in

lu
los 
Ri

k>m,étricas del Ferrocarril de Haro 
a Ezcaray de acuerdo con el per- I 
sonal de la'Compañía Ferroviaria.

c) Los ,apoyo sse colocarán en 
la forma indicada en los plano.s y 
con la ^separación precisa para dar . 
cumplimiento a lo determinado en 

• el apartado tercero del artículo 
segundo de la R. O. de 17 de fe
brero de 1908.

d) El hivo más bajo del cruza
miento quedará siempre a más de 
nueve metros .sobre la cabeza de 
lo.s carriles.

e) Los postes de cruzamiento, I 
que tendrán la altura suficiente pa- ' 
ra cumplir con lo dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo íiegtin- j 
do de la R. O. de 17 de febrero de 
1908, deberán ir empotrados en el i 
terreno un mínimo de dos metros 
de altura, embHjiéndose la parte 
empotrada en un macizo de hor
migón.

f) Las obras, se ejecutarán .en el 
plazo que se fija en la condición 
novena bajo la inmediata inspec
ción del personal de la División 
Inspectora de las Compañía.s d- 
FF. OC. de V’ía Estrecha y de los 
Agentes de la Uompañía'del h'. C. 
a la qiie con la debida antelación 
se dará aviso del día en que co
mienzan las obras, quedando obli
gado el peticionario a satisfacer 
los gastos todos que se œasionen 
con este nwtivo. Así mismo abo
nará a la Compañía del Ferrocarril 
la correspondiente indemnización 
por los daños y perjuicios que con 
el uso de. esta 
irrogarse al mismo.

g) La Compañía del FerrtK'a- 
rril, queda exenta de responsabi
lidad de todos lo.s accidentes que 
puedan producirse derivado.s del 
establecimiento de la instalación 
objeto de esta concesixSn.

h) Será de cuenta del concesio
nario la conservación del cruce en 
buen estado y de cuantos elemen
tos lo constituyen, reparando o 
sustituyendo lo que fuera preciso.

i) Si por parte de la Inspección 
del Estado o por la Compañía de i 
Ferrocarril, se observara cualquier 
desperfecto en la instalación del 
cruce, será comunicado a la Socie
dad concesionaria, y ésta deberte 
repararlo inmediatamente.

8.* La instalación de lo.s cruce.s 
con Caminos, Mneas eléctricas y de 
telecomunicación y río Ebro, se 
efectuará con arreglo a lo indicado 
en la.s condiciones tercera y CuarM. 

q.“ Las obras deberán ser comen
zadas en el plazo de un mes a par
tir de la fecha en que le sea noti
ficada 1a concesión a la Socied id 
concesionaria, y terminada.s en el 
de ocho meses, a partir de la mis
ma fecha. La Sociedad concesio
naria deberá dar conocimiento a
la.s Jefaturas d(^Obras Pública.s de 
Navarra. Alava y Logroño del co
mienzo de la.s obras y de la termi
nación de las mismas.

Para la inspección de la.s in.stala- 
riones regirá lo dispesto en el Re
glamento de instalaciones eléctricas 
de 7 de octubre de 1904.

10.“ La Sociedad concesionaria 
deberá presentar en la Jefatura de 
Obras Pública.s de Navarra y Aja-.
va, certificación expedida por La- | 
boratorio Oficial acreditativa de , 
que lo.s aisladores reunen la.s de
bidas condiciones, en las actas de 
reconocimiento de las instalaciones 
se har4 constar, la confrontación 
de los aisladores a que se refier;i 

dichq documento con los instala
dos, y si éstos reunen dichas con
diciones. La Jefatura de Obras 
Públicas de Navarra y Alava, de
berá remitir a la de Logroño una 
copia autorizada de dicha certifi
cación.

11." Terminadas las instalacio
nes, se procederá a su reconoci
miento y levantamiento de las' co
rrespondientes Actas, según dis- * 
pone el artículo 55 del Reglamento j 
de instalaciones eléctricas de 7 de 
octubre de 1904, y las referidas 
actas deberán someterse por la Je
fatura de Obras Públicas de Nava
rra y Alava, a la resolución del 
Exemo. Sr. 'Ministro de Obras 
Públicas.

En las actas re reconocimie’ito 
se reseñarán las modificaciones que 
puedan haberse introducido con 
arreglo a do dispuesto en la con
dición tercera y las fechas de su 
aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración 
precisa y clara de si las instalacio
nes se han ejecutado con arreglo 
a las condiciones de la concesión, 
especificando si así no fuera, las 
variaciones introducidas, y si és
tas son aceptables y puede por- lo 
tanto autorizarse la explotación.

autorizada la t‘x-12? Una vez
plótación de las instalaciones, de

Sociedad concc-berá solicitar la 
sionaria de las Delegaciones de
Industria de Alava y de Logroño, 
la inclusión de las mismas en los 
Registros de la Industria.

13 .“ Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efœtuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones, par.i 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

14 .* La Sociedad concesiona’ia 

que se produzcan ' por^im pfud a - 
cic|S, faltas de conservación, o in- 
ttimplimiento de las disposiciones 

-vigentes.
15 . Si con motivo de obras del 

Estado, o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesarit) 
ejecutar en lo sucesivo, o de su 
explotación, conservación y servi
cios, hubiera que efectuar algún 
cruce de ellas o modificar de cuaí- 
([uier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada ia 
Seriedad concesionaria a efectuar 
por su cuenta y en forma , regla
mentaria dichos cruces y modifica
ciones de las instalaciones.

16 .* Regirán en esta cgnóesión 
los preceptos que le sean aplica-s 
bles, de la Ley Général de Obi as 

'Públicas y de su Reglamento, > 
del Reglamento de Policía y Con
servación de Caminos Vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900, y 
además de la.s prescripciones seña
ladas, las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, o la.s Normas Téc^ 
nica.s aprobadas por O. M. de to 
de julio de 1948, y la.s de lo.s ar
tículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de'7 de octubre 
de 1904 que no hqyan sido deroga
das por el de 27 de marzo de 1919, 
así como todas las de carácter ge
neral dictadas para la.s industni.s 
de esta clase, o que en lo sucesivo 
se dicten sobre estas materias.

17 .* Strá obligación de la .So
ciedad concesionaria, él exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado 
en las disposicione.s vigentes rela- 

' tiva.s a la Ley y Reglamento de 
' accidente.s def Trabajo. Seguros 
I \*ejez V Enfermedad, Subsidio.s 
I Familiares, Contrato de Trabajo y 
' correspondiente reglamentación del 

Trabajo, en la.s de protección a la 
industria nacional y dé lo que pue
da ordenarse en cuantas disposi- 

! cienes haya dictadas o pueda dic

tarse en lo sucesivo sobré dichas 
materias.

18 .’ Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, sin'perjuicio de tercero 
y a título precario, pudiendo la 
Administración cuando lo juzgue 
conveniente por causa de seguri
dad pública o de interás general, 
modificar los términos de la con
cesión suspenderla temporalimente, 
o hacerla cesar definitivamente, sm 
que la Sociedad concesionaria ten
ga derecho a indemnización algu
na y sin limitación de tiempo para 
el uso de tale.s modificaciones o 
suspensiones.

ig.* La Sociedad concesionaria, 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos ReaU.s 
dentro del plazo reglamentario.

20.* También queda obligada la. 
Sociedad concesionaria a efectuar 
el reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se 
determinan en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presentar
la en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales.

21.’ La Jefatura de Obras Pú
blicas, de Navarra y Alava, previas 
lá.s comprobaciones oportunas, de
berá comunicar al 'Ministro de 
Obras Públicas el cumplimiento de 
lo.s requisitos que se prescriben en 
la.s condiciones 19.® y 20.“

22.’ Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de lo.s motivos indicadp.s en 
el artículo 21 del Reglamento de 
instalaciones eléctrica.s de 27 de 
marzo de 19t9 y llegado el caso se 
procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes.»

Lo que de orden de la Superio- 
ridad se publica en este periódico 

en el artículo tercero del Rea! De
creto de 26 de marzo de igiS

Logroño, 18 de noviembre iQS3- 
El Ingeniero Jefe.

iSo;

flnuneiof Oficialci

EDICTO, 1
1915

El día 19 del actual, a las doce 
horas del mismo, bajo la Presi- 

. dencia del Sr. Alcalde o Conce
jil en su caso, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de 
aprovechamientos forestales que. 
a continuación se expresa, la 

' que se realizará con sujección al 
pliego de condiciones insertado 
en los BOLETINES OFICIA
LES de la provincia núms, 42, 

' 43 44, correspondiente.s a los 
i días 17, 21 y 24 de abril de 1945. 

los cuales se hallan de manifies- 
. :o en la Secretaría de este Ayun

tamiento en días hábiles de 11 a 
13 horas. •*

PASTOS
I Monte «Ca» rascal-Váldelavfa» 
' 260 reses lanares., tasación 20S0 

pesetas y 174 de indetnnización; 
terreno a pastar, 128 hectáreas.

Si no existiese postor en ésta 
tubasta, se celebrará otra se
gunda en el mismo local, hora, 
tasación y condicionec que la- 
primera, el día 22 del corriente,

Villrrro^a, 5 de diciembre de 
1953.

El Alcalde,
1932

ANUNCIO
• 1870

El día 22 de Diciembre próxi
mo y hora de las tres de su tarde 
tendrá lugar en la ^Casa Consis-, 
torial de este Ayuntamiento, la 
subasta pública .del aprovecha
miento de PASTOS del monte 
Alcarama etc, para el corriente 
año forestal para 65 cabríos y 
494 lanares, bajo la tasación de 
5.512 pesetas, más 687‘28ptas. 
de indemnización, que en total 
suman 6.199‘28 ptas y bajo el 
pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Cabida del monte, 560 Hectá
reas.

Caso de quedar desierta la 
primera subasta, la segunda se 
celebrará el día 24 de dicho Di
ciembre, a la misma hora, en él 
mismo lugar y condiciones que 
la primera, y caso de que tam
bién quedase desierta la segunda 
subasta, la tercera se celebrará 
el día 28 de dicho Diciembre, a 
la misma hora, en el mismo lu
gar y condiciones que las ante
riores.

Navajún a 28 de Noviembre de 
1953.

El Alcalde,
1887

EDICTD
1822

D. Timoteo Pérez Ochoa, 
Alcalde de Poyales.

HAGO SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio 
1954, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a íiü de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentare en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950 las re- 

1 clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 

J Cufrpo legal. .
En Povales, a 9 de Noviembre 

de 1953.'
El Alcalde,

1813

EDICTO
1819 

Navajas,D. Martín Medrano
Alcalde de Entrena.

HAGO SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio' 
1954, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación^ de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar 
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
de 16 de Diciembre 'de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal. , kt •

En Entrena, a 19 de Noviem
bre de 1953.

El Alcalde,
1815
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ANUNCIO

1859
Instruido expediente de Trans-, 

ferencia de Crédito de unos a otros 
Capítulos del Prespuesto Munici- 

: pal Ordinario del año actual, ba' 
quedado expuesto al público en la 
Secretaría de 'oste Ayuntamiento, 
durante el plazo de 15 días, a obje
tos de que pueda ser examinado v 
se presenten las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Zarzosa, 28 de noviembre de 
1953-

El Alcalde,

ANUNCIO
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el Prespuesto 
Municipal Ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1954, queda ex
puesto al púljlico en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días hábiles, a fin de que piteda 
ser examinado por cuantos lo de-, 
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para .ante la Delectación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás Enti
dades’ enumeradas en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto dé 16 de di
ciembre de T950, las reclamaciones 
que crean conveniente por los mo
tivos enumerados en el artículo 
657 del citado Cuerpo Legal. 

Uillosladíf I de diciembre 1953.
El Alcalde,

EDICTO
1905

Confeccionados y aprobados por 
este Ayuntamiento los documentos 
que se expresan, quedan expuestos 
al público en la Secretaría por los 
plazos reglamentarios de quince 
días a fin de que puedan ser exa
minados por cuántos lo deseen v 
presentarse las reclamaciones que 
se crean procedentes.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1954.

Expediente de Supleimentos d-^ 
Crédito por Transferencia de unas 
partidas a otras del presupuesto.

Nájera, 28 de noviembre de 
1953-

El Alcalde, 
1848'

ANUNCIO

Habiendo quedado desierta 
por vez primera la subasta que 
a continuación se detalla se 
anuncia por segunda vez para el 
pr ximo día 16 de diciembre a 
jas 11 de su mañana.

Subasta de 55 hayas pertene
cientes al grupo 1®. con 74 m3 
de madera 26 mZ3 de leña grue
sa y 8 mZ3 de remaje por los pre
cios base e indice de pesetas 
40800 y 51000 más 805'95 pts. de 
indemnizaciones.

Caso de quedar desierta por 
segunda vez se celebrará una 
3*. subasta en las mismas condi
ciones el día 22 de diciembre.

Ajamil 1 de diciembre 1953. 
El Alcalde

1950

EDICTO
1838

A los efectos de examen y 
reclamaciones en forma regla
mentaria quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos 
formado.s para el ejercicio 1 954 
que a continuación se expresan:

Presupuesto Municipal Ordi
nario.

Padrón de Edificios y Solares.
Expediente de Habilitación y 

Suplemento número ,2, dentro 
del Presupuesto ¿del ejercicio 
actual.

Alberite de Iregua a 21 de 
Noviembre de 1953.

El Alcalde,
1836

ANUNCIO
1823

Confeccionados y aprobados 
los documentos ,que se dicen 
posteriormente, se exponen al 
público por el tiempo reglamen
tario, a efectos de examen y 
reclamaciones:

Rt parto de la Contribución de 
Rústica y Pecuaria año 1954.

Padrón de Edificios y Solares 
para 1954.

Matrícula Industrial para 1954 
I Casalarreina 23 de Noviembre 
de 1953.

El Alcalde,
1814

ANUNCIO
1828

Formado el Repartimiento de 
rústica y pecuaria para el próxi
mo año de 1.954 queda expuesto 
al público por el plazo de^ diez 
días a los efectos de reclama
ciones.

Zorraquín 23 de noviembre de 
1.953.

El Alcalde,
1830

ANUNCIO
1828

Formado el Repartimiento de 
rústica y pecuaria de este muni
cipio para el año de 1.954 queda 
expuesto al público a los efectos 
de reclamaciones, por el plazo 
de diez días.

Ezcai’ay 23 de noviembre de 
1.953.

El Alcalde,
1831

‘ E D I C T O
Concurso

s 1907
Vacante en esta Corporació-n 

Municipal una plaza de Alguacil- 
Ordenanza, equiparada a subalter
no, con la dotación anual de 5.000 
pesetas, más dos mensualidades de 
pagas extraordinarias, se convoca 
a provisión por concurso libre, por 
acuerdo de este Ayuntamiento y 
orden de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, con arreglo a las 
siguientes

BASES
Primera.—■ Las condiciones ge

nerales del concurso son las si
guientes ;

a) Ser español, varón y tener 
veintiún años Cumplidos’ y no ex
ceder de cuarenta y cinco el día en 
que se publique la convocatoria o 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

b) Carecer de antecedentes pe
nales y acreditar ser de intachable 
conducta moral, no habiendo sido 
condenado por delitos comunes ni 
políticos / por actuaciones contra
rias al Movimiento Nacional.

c) vSer físicamente apto para M 
desempeño del cargo.

d) Acreditar su adhesión al Mo-- 
vimiento Nacional.

, Segunda.— ' Los aspirantes diri
girán sus instancias al Sr. Alcal
de Presidente de este Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, pre
sentándolas en la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de -trein
ta días hábiles a contar desde e1 si- 
guienet a la inserción de esta con

vocatoria en el B. O. de la provin
cia__

/Acompañarán a la instancia los 
documentos siguientes :

a) Certificado de acta de naci
miento.

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia.

d) Certificación facultativa de 
carecer de defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del car
go, aSí como de no padecer enfer
medad infecto - contagiosa.

e) Certificación de inmejorables 
antecedentes políticos sociales, ex
pedida por la* Jefatura del Movi
miento.

í) Todos los demás documentos 
acreditativos y circunstancias que 
aleguen. ’

Tercera.— La Administración se 
reserva la facultad de practicar 
una información respecto a las con
diciones y circunstancias de todo 
orden que concurran en cada aspi
rante, para ser tenido en cuenta 
por la Alcaldía o Comisión Clasi
ficadora, enn facultad discrecional 
en una u otra para admitirle o ex- 
chiirle del .concurso, en vista de 
las circunstancias de todo género 
que concurran el solicitante, sin 
cjue estos tengan derecho a recki- 
mación alguna.

Cuarta.— Todos los aspirantes 
admitidos al concurso serán some
tidos a un examen de aptitud pro
fesional y de cultura general vei- 
sando este sobre escritura, ortogra
fía, las cuatro reglas elementabas 
de Aritmética, y nociones de le
gislación sobre materias relaciona
das con el cometido del cárgo.

Quinta.— El examen de apfitud 
se verificará en la Casa Consisto
rial dentro de Jos cinco días si
guientes al en que finalice el plazo 
de dos meses co nía clos 3esde Tÿ 
publicación de la convocatoria.

Sexta.— El Tribunal calificador 
del concurso se constituirá a tenor 
de lo dispuesto en el Reglamen^-o 
de Funcionarios de Adminisitración 
Local que calificará la aptitud de 
los aspirantes del modo y forma 
que determinan las disposiciones 
vigentes sobde provisión de plazas 
de la Administración Local, y el 
programa de la convocatoria del 

' concurso y demás antecedentes se 
encuentran de manifiesto en La 
Secrefaaría Municipal, para que 
puedan ser examinados por los in
teresados.

Badarán a 26 de noviembre de
’953-

( El Alcalde,
1846

EDICTO
- 19(38

Examinada la documentación dei 
personal al servicio de este b.xce- 
Jentísimo Ayuntamiento . (¡ue ac
tualmente pr(“sla servicios en si
tuación de interino, temporero y 
eventual, resulta que cuenta con 
más de cinco años de servicio.s 
consecutivos los señores siguien
tes :

Plaza de .Auxiliar Administrati
vo: D. Constantino Solozábal Zoi- 
zano.

f Plaza de Alguacil - Ordenanza:
1) . Regino A’angiicla Pérez.

- En su consecuencia y a virtud 
del acuerdo adopt ¿ido por este 
Ayuntamiento tm sesión de r4 de 
los corrientes, se anuncia la provi
sión en propiedad conforme a la 
üi^posicilón transitoria segunda de! 
Reglamento de Funcionarios de j 

, de Administración Local de 3o\’e ! 
mayo de 1952, a lo.s efectos de nor
malizar la situación jurídica de di- 

j cho personal, cuyas oposiciones lo j 
I serán con carácter restringido, ha- 

liándose dotada la Plaza de auxi
liar con el sueldo de 7.000 pesetas, 
y de Alguacil ordenanza con el de 
5.000 pesetas.

El Tribunal calificador de las 
oposiciones estará integrado en la 
forma seguiente : Presidente, el de 
la CorporacíÓ no miembro de la 
mism aen quien delegue ; Vocales, 
un representante del profesorado 
oficial, el Secretario de la Corpora
ción, el representante que pueda 
designar la Dirección General de 
Administración Local.

Los ejerciciós de las oposiciones 
se verificarán en la Casa Consisto
rial dentro de ’los ocho días si- 

.guientes al que se cumplan los 'tre.s 
meses de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, con 
sujeción a lo.s programas que fi
guren en el Expediente respectivo.

Los solicitantes para tomar par
te en ete concurso, presentarán sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
30 día.s naturales,a contar desde el 
siguiente al que aparezca hst?. 
anuncio en el B. O. de la*provin
cia y se ajustarán los m'ismos a las 
condiciones y programas que s'^ 
indica en el Tablón de anuncios d ' 
esta .Alcaldía. / .

Dado en Alberite de Iregua, a 
27 de noviembre de 1953.

El Alcalde,

" 1845

EDICTO
1910

Confeccionados y aprobados por 
este Ayuntamiento y Junta corres
pondiente, los documentos que se 
expresan a continuación quedan 
expuestos al público en la Secre
taría y por los plazos reglamenta
rios cada uno, a fin de que sean 
examinados por los interesados v 
puedan presentar las reclamacione.s 
que consideren legales.

Documentos que se citan, todos 
ellos para el año 1954:

Matrícula Industrial, Patente de 
Automóviles.—• Padrón de edifi
cios V solares.— Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria.— Presupuesto 
Municipal Ordinario.

Sorzano 22 de noviembre 1953.
El Alcalde,

1843

ANUNCIO
T 863

Aprobados por este Ayunta
miento, los doculmentos que a con
tinuación se expresan, quedan éx- 
puesto.s al público para oir recla
maciones por el tiempo que tam
bién se indica :

Matrícula Industrial v Padrón 
de Rústica v Pecuaria: QUINCE 
DIAS.

Padrón de Edificios v Sedares; 
OCHO DÍAS.

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1954: QUINCE DIAS.'

T.edesma de Ja Cogolla, a 25 de 
noviembre de tq,S3.

El Alcalde,
1818

ANUNCIO
1873

Instruido expediente de Trans
ferencia de Crédito de unos a otros 
Capítulos del Presupuesto Munici
pal Ordinario del año actya!, ha 
(|uedado expuesto al público,en la 
Secretaría de este /Ayuntamiento, 
durante el plazo de 15 día.s a efec
tos de que pueda ser examinado y 
se presenten la.s reclamacione.s que 
se estimen oportunas.

Munilla, 26 de noviembre 1953.
El Alcalde, 

t2l5
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